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60BIERN0 CIVIL
Secretaría General

CIRCULAR NUM. 4
El limo. Sr. Director General de 

Administración Local en escrito de 
fecha 14 de los corrientes dice a 
este Gobierno Civil lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El articulo 15 de la 
Orden de este Ministerio de 23 de 
octubre de 1973 dispone Que conti
nuarán en vigor las normas sobre 
acumulación temporal de cargos 
conforme al artículo 202,4 del Re
glamento de Funcionarlos de 30 de 
mayo de 1952 y que la retribución 
correspondiente al funcionarlo que 
desempeñe la acumulación tendrá 
el carácter de gratificación por ser
vicios extraordinarios y que el re
sarcimiento de los gastos de tras
lado revestirá la forma de indem
nización, añadiendo que ambos 
conceptos se determinarán con re
ferencia al sueldo inicial señalado 
a la plaza acumulada.

La legislación reguladora de las 
retribuciones de las plazas acumu
ladas está constituida principal
mente por la Orden de este Minis
terio de 3 de junio de 1957, acla
rada por la resolución de esta Di
rección General de 24 de junio de 
1959 y ajustada al régimen retri
butivo del Decreto Ley 23/1969 por 
la Circular de esta misma Direc
ción General de 4 de febrero de 
1970.

El régimen retributivo provisio
nal establecido por el Decreto 2.056 
1973, de 17 de agosto, señala el 
complemento de destino como algo 
Inherente al puesto de trabajo de 
que se trate y que corresponde al 
funcionario que lo desempeñe, por 

lo que viene a constituir la retri
bución especifica del puesto o pla
za, con independencia del sueldo 
atribuido al Cuerpo, grupo, subgru
po o clase de funcionarios al que 
se asigna aquél o aquella. Tal con
cepción, aplicada al caso de las 
plazas de los Cuerpos Nacionales 
de Secretarios e Interventores de
sempeñadas en régimen de acumu
lación, obliga a que se tenga en 
cuenta el importe del citado com
plemento de destino a los efectos 
de determinar la cuantía de las 
gratificaciones e indemnizaciones 
establecidas para quien desempeñe 
dichas plazas en acumulación tem
poral.

En virtud de todo ello y de 
acuerdo con las facultades que me 
están conferidas por el articulo 18 
de la referida Orden de este Mi
nisterio de 23 de octubre de 1973, 
tengo a bien hacer las siguientes 
aclaraciones:

1. a Para el cómputo de la re
tribución correspondiente al fun
cionarlo que desempeñe la acumu
lación así como para el de la in
demnización de resarcimiento de 
gastos de traslado, se aplicarán 
los porcentajes establecidos en las 
resoluciones por la que se acumu
lan temporalmente las plazas, al 
sueldo inicial del Cuerpo y cate
goría a que se adscriben éstas y el 
complemento de destino ñor espe
cial responsabilidad que las mis
mas tengan asignado, de confor
midad con las disposiciones vigen
tes y de acuerdo con los trámites 
y requisitos exigidos.

2. a A los efectos del sueldo ini
cial habrá de tenerse en cuenta el 
sueldo base fijado, con carácter 
general; en los Decretos 2.056/1973, 
de 17 de agosto, y 2.463/1974, de 9 
de agosto, atendiendo a las fechas 

de entrada en vigor de los dife
rentes sueldos bases».

Lo que hago público en este «Bo
letín Oficial» para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provin
cia y riguroso cumplimiento.

Burgos, 20 de enero de 1975.—El 
Gobernador Civil, Jesús Gay Rui- 
díaz.

^rÓDldtmcias □ndtctales
Burgos

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
esta ciudad y su partido, en pro
videncia dictada con esta fecha, 
en autos de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía, segui
dos al número 19 de 1975, a instan
cia de doña Joaquina Gon z á 1 e z 
Fermín, hoy de Biase, mayor de 
edad, casada con don Giuseppe de 
Biase, asistida de éste, empleados, 
con domicilio ¿ccidental en Zu- 
rich (Suiza), contra la Adminis
tración General del Estado, como 
ejecutante, y don Julio Vicario La- 
seca y su esposa doña Florencia 
Valle Totoricahuena, mayores de 
edad, constructores, vecinos que 
fueron de Burgos, hoy en ignora
do paradero, sbbre tercería de do
minio del piso número quinto, le
tra B, del edificio denominado Vi
cario, número 4, antes denomina
da calle 3-35 y cuya identificación 
actual y signatura es calle Pedro 
Alfaro, número 7, quinto, letra b), 
se emplaza por medio de la pre
sente a referidos demandados, don 
Julio Vicario Laseca y -su esposa 
doña Florencia Valle Totoricaliue- 
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na, en ignorado paradero, para 
que dentro del término de 9 días, 
comparezcan en autos, personán
dose en forma legal, haciéndolo 
la demandada asistida de su espo
so, bajo los apercibimientos lega
les si no lo verifican. Al propio 
tiempo se les hace saber que las 
copias de la demanda y documen
tos presentados se hallan de ma
nifiesto en Secretaría del Juzgado, 
pudiendo recogerlas durante días 
y horas hábiles.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial "de e sta provincia, pa
ra que sirva de emplazamiento en 
forma legal a citados demandados, 
expido el presente que firmo en 
Burgos, a 18 de enero de 1975.-— 
E1 Secretario, Joaquín Juárez.
/ 318.-280,00

D. Licinio Pedro Vaquero Mola- 
guero, Secretario del Juzgado 
Municipal del n.° 2 de Burgos, 

Doy fe: Que en los autos de jui
cio verbal civil 191 de 1974, a los 
que se hará mención, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 18 de enero de 1975.—Ha
biendo visto y oído el Sr. D. Aste- 
rio Gutiérrez Valdeón, Juez Muni
cipal del número dos de Burgos, 
los precedentes autos de juicio 
verbal civil, seguidos a instancia 
del Procurador don Luis Santama
ría Alvarez, en nombre y represen
tación de don Matías Benavente 
Zabalza, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Burgos, de
fendido por el Letrado don José 
María García Moreno, contra Viu-' 
da e hijos de don Federico López, 
cuyas personales circunsta n c i a s 
se desconocen, con domicilio en 
Quecedo de Valdivielso, en recla
mación de 9.621 pesetas.

Fallo: Que estimando la deman
da entablada por el Procurador 
don Luis Santamaría Alvarez, en 
nombre y representación de don 
Matías Benavente Zabalza, contra 
la viuda e hijos de don Federico 
López, como causahabien t e s del 
mismo, debo declarar y declaro 
haber lugar a la misma y en su 
consecuencia debo co n d e n a r y 
condeno a los expresados deman
dados a que inmediatamente pa
guen al actor la suma de 9.621 pe
setas, que le adeudan, más los in
tereses legales de la misma, com
putados desde la fecha de presen
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tación de la demanda, con expresa 
condena en costas a dichos deman
dados. Así por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—E/ 
Asterio Gutiérrez.—Rubricado.

Concuerda con el original. Y pa
ra que conste y sirva de notifica
ción a la viuda e hijos de don Fe
derico López, expido el presente 
en Burgos, a 20 de enero de 1975. 
El Secretario,. Licinio Pedro Va
quero— V.° B.°—El Juez Munici
pal, Asterio Gutiérrez.

331.-308,00

Briviesca
D. Juan Sancho Fraile, Juez de 

Primera Instancia de la ciudad 
de Briviesca y su partido,

Hago saber: Que en los autos 
de juicio de menor cuantía, segui
dos en este Juzgado, a instancia 
del Procurador don Luis Cortá
zar de la Fuente, en nombre y re
presentación de D.a Josefa Erraz- 
quín Arteche y su esposo don Ro
que Ardalur Carrera, con t r a la 
Compañía de Seguros La Suda
mericana, representada en autos 
por el Procurador Sr. Cortázar, y 
contra don Jesús Bonillo Santa 
Barbera, declarado en rebeldía, en 
reclamación de 112,298 pesetas, se 
dictó sentencia en fecha 13 de los 
corrientes, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bri
viesca, a 13 de enero de 1975.—Vis
tos por el Sr. D. Juan Sancho 
Fraile, Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad y su partido, los 
autos del presente, declarativo de 
menor cuantía sobre reclamación 
de cantidad, entre partes, la una, 
como demandantes, doña Josefa 
Errazquín Arteche, sin profesión 
especial, y su esposo don Roque 
Ardalur Carrera, mayores de edad, 
y vecinos de Azcoitia, representa
dos por el Procurador don Alber
to Mañero de la Fuente, y asisti
dos por el Letrado Sr. Velázquez 
Ruiz, y de otra, como demanda
dos, don Jesús Bonillo Santa Bar
bera, mayor de edad, conductor y 
vecino de Villarreal, y la Compa
ñía de Seguros «La Sudamerica
na», representada por el Procura
dor don Luis Cortázar de la Fuen
te y asistida del Letrado don Fe
lipe Real Chicote.

Fallo: Que debo condenar y con- 
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derio a don Jesús Bonillo Santa 
Barbera y a la Compañía dé Se
guros «La Sudamericana», de la 
demanda de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía, insta
do contra los mismos, por doña 
Josefa Errazquín Arteche y su es
poso don Roque Ardalur Carrera, 
en la cantidad de 80.000 pesetas, 
sin hacer expresa condena en cos
tas.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo, la que 
una vez publicada se notificará en 
forma legal.—Firmado—Juan San
cho Fraile.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde 
don Jesús Bonillo Santa Barbera, 
se hace público el preserite.

Dado en Briviesca, a 20 de enero 
de 1975,— El Juez, Juan Sancho 
Fraile.— El Secretario, (ilegible).

337.-362,00

anuncios Oficiales
lill\iAtt!iVlli OE llillifiüS
La Comisión Municipal Perma

nente, en la sesión celebrada el 
día 22 del corriente mes de enero, 
aprobó los siguientes padrones de 
contribuyentes, para el percibo de 
los derechos y tasas que se indica:

A. — Entrada de carruajes en los 
edificios particulares y reserva de 
espacio por aparcamiento exclusivo 
y prohibición de aparcamiento a 
requerimiento de particulares, re
gulados por la Ordenanza fiscal 
núm. 26, correspondiente al ejer
cicio de 1975.

B. — Ocupación del suelo en la 
vía pública, con vitrinas, adornos, 
molduras, portadas, etc., regulado 
por la Ordenanza núm. 28, corres
pondiente al ejercicio de 1975.

Dichos padrones se hallan ex
puestos al público en las Oficinas 
de la Sección de Arbitrios de la 
Secretaría General, durante un 
plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que puedan presentarse re
clamaciones por. parte interesada, 
y a los efectos de notificación ofi
cial de las liquidaciones practica
das, como consecuencia de las 
cuotas aplicadas a cada uno de 
los contribuyentes que figuran en 
las correspondientes matriculas.

Burgos, 23 de enero de 1975.—EL 
Alcalde, P. D„ R. Cardona.
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Ayuntamiento de Pineda 
de la Sierra

De conformidad con el procedí-' 
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, parra 
fo 2.° de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), las cuentas ge
nerales de presupuestos y de ad
ministración del patrimonio muni
cipal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1974, quedan expuestas al. público 
para oir reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura^ 
les y jurídicas del Municipio, ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pineda de la Sierra, 15 de enero 
de 1975.—El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villorobe.

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Quíntanar 

de la Sierra
Terminado el contrato de arrien

do de los servicios personales pro
pios de electricista, para atender 
los tendidos e instalaciones del 
alumbrado pú b 1 i c o y municipal 
con reposición de algunos mate
riales y lámparas deterioradas por 
el uso normal, el Ayuntamiento 
pleno en sesión extraordinaria del 
día 27 de diciembre de 1974, acor
dó por unanimidad absoluta de 
todos sus componentes celebrar 
un nuevo concurso de arriendo 
de mentados servicios, para tener 
o.ebidamente atendidos el alum
brado público y municipal y todas 
sus instalaciones, con sujeción a 
lo siguiente:

Pliego de condiciones: El que se 
halla de manifiesto en las oficinas 
municipales, que a su vez se ex
pone al público por espacio de 

ocho días, a efectos de examen y 
reclamaciones.

Duración del servicio y contra
to: Cuatro años.

Tipo de licitación: ,90.000 pesetas 
anuales, pagaderas por trimestres 
vencidos.

Presentación de proposiciones: 
15 días, a contar del siguiente há
bil al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, de once de la mañana 
a las dos de la tarde.

Modelo de proposición: El que 
figura en el pliego de condiciones. 
, Apertura de pliegos: A las doce 
horas del día siguiente al de la fi
nalización del plazo de presenta
ción de proposiciones.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Quíntanar de la Sierra, 20 de 
enero de 1975.—El • Alcalde, Juan 
José Olalla Rodríguez.

316.-229,00

Ayuntamiento tic Tordómar
Don Clemente Martínez Ortega

Alcalde, Presidente del Ayunta
miento de Tordómar (Burgos).

Hago saber: Que una vez trans
currido el plazo de exposición al 
público del pliego de condiciones 
que ha de servir de base para la 
ejecución de la instalación del 
alumbrado público en esta locali
dad y para la instalación del mis
mo, se saca a concurso la insta
lación de dicho servicio con arre
glo, al proyecto redactado al efec
to, el cual se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento en la forma siguiente:

1. El tipo de licitación a la ba
ja será de 697.002 pesetas, a que 
asciende el presupuesto técnico de 
ejecución material, el cual se con
sidera a todos los efectos como pre
supuesto de contrata.

2. La fianza o depósito para op
tar a este concurso será de 20.910 
pesetas, equivalente al 3 % del tipo 
de licitación y la garantía defi
nitiva se elevará al 6 % del impor
te de la adjudicación.

3. Para tomar parte en el con
curso es preciso acompañar a la 
proposición declaración jurada de 
no hallarse incurso en incapacidad 
e incompatibilidad señalados en ios 
números 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
locales y recibo del depósito pre
vio.

4 En todo lo no previsto en es
te anuncio se ajustará en su tota
lidad al pliego de condiciones apro
bado al efecto.

5. Las proposiciones, debida- 
mente reintegradas, con arreglo a 
la Ley del Timbre y sello de la 
Mutualidad de Administración Lo
cal de 50 pesetas, se entregarán 
en la Secretaria de este Ayunta
miento en horas de oficina, dentro 
del plazo reglamentario, veinte 
dias hábiles, contados desde el si
guiente, también hábil, de la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y la 
misma se ajustará al siguiente

Modelo de proposición
Don  en nombre propio o 

(en representación de ), ve
cino de . provisto del D. N. I. 
número  con carnet de em
presa con responsabilidad  
(reseñar datos), con domicilio en 

 enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos núm  
de fecha  para las obras de 
instalación de alumbrado público 
en su primera fase en Tordómar, 
así como del proyecto facultativo 
y pliego de condiciones redactados 
al efecto, se compromete a su rea
lización con sujeción estricta a los 
documentos citados en la cantidad 
de  pesetas (en letra).

Asimismo se obliga al cumpli
miento de lo legislado y reglamen
tado en materia laboral, en espe
cial Previsión y Mutualismo, así co
mo protección a la industria na
cional.

Se acompaña declaración jura
da a los efectos del artículo 30 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, justificante 
de depósito previo por importe de 

 pesetas, y carnet de empre
sa con responsabilidad.

Tordómar, a  de  de 
1975.—Firma del licitante.

6. La apertura de proposiciones 
tendrá lugar en las oficinas de es
te Ayuntamiento, a las trece horas 
del día siguiente hábil, una vez 
transcurridos veinte días hábiles 
de la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

7. La adjudicación de dicho 
concurso se llevará a cabo por el 
Ayuntamiento, una vez hayan sido 
informadas por los organismos ofi
ciales o particulares, que la Cor
poración estime oportunos las pro
posiciones presentadas.
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8. Todos los gastos que se ori
ginen con motivo de este concurso, 
Incluso escritura pública, serán de 
cuenta del adjudicatario.

Tordómar, a 16 de enero de 1975. 
_ El Alcalde, Clemente Martínez.

352.-544,00

Junta administrativa de 
Valderejfi (Veldegovia) 

Alava
Subasta ele árboles de la zona alta 

del Valle de Valdegoma
Con la debida autorización de la 

Excma. Diputación Foral de Alava 
y por acuerdo de las Juntas Admi
nistrativas que a continuación se 
reseñan, se saca a pública subasta 
y a pliego cerrado los siguientes 
aprovechamientos forestales pro
piedad de los pueblos de la zona 
alta del Valle y Ayuntamiento de 
Valdegovia, provincia de Alava.

El plazo para depositar los plie
gos será desde la aparición de este 
anuncio en el «Boletín Oficial», 
hasta las quince horas del 15 de 
febrero del presente año, en la 
junta del pueblo propietario del 
lote.

La celebración de la subasta ten
drá lugar el día siguiente, 16 de 
febrero del presente año, a las do
ce horas, en la sala de concejo del 
pueblo de Bóveda. Ayuntamiento 
de Valdegovia.

PINEDO
Lote único de pino silvestre. 

Monte núm. 130, término de Ro
dil, propiedad de esta Entidad. Es
tá compuesto por 654 pies de pino 
y 200 metros cúbicos de madera, y 
tasado en 400.000 pesetas. Fianza 
a depositar, 20.000 pesetas. El plan 
técnico con el pliego de condicio
nes facultativas se encuentra en 
manos de su Presidente, don José 
Luis Ortiz.

BASASE
Lote único de pino silvestre. 

Monte núm. 117, término de Char- 
calejos, propiedad de esta entidad. 
Está compuesto por 780 pies de 
pino y 5 de pináster, con 334 y tres 
respectivamente metros cúbicos de 
madera. Está tasado en 829.500 pe
setas en total. La fianza a depo
sitar es de 41.500 pesetas. El plan 
técnico con el pliego de condicio
nes facultativas se encuentra en 
manos de su Presidente, don Dio
nisio Díaz. 
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CORRO
Lote único de pino silvestre. 

Monte núm. 138, término de Pau
les, propiedad de esta entidad. Es
tá compuesto por 593 pies de pino 
con 365 metros cúbicos de madera, 
con una tasación de 1.100.000 pe
setas. Fianza a depositar 55.000 pe
setas. La leña queda para fogue
ras. El plan técnico con el pliego 
de condiciones facultativas se en
cuentra en manos de su Presiden- 
don Bernabé Gort.

TOBILLAS
Lote único de pino silvestre. 

Monte núm. 123, término de mon
te Llano, propiedad de esta enti
dad. Está compuesto por 510 pies 
de pino, con 208 metros cúbicos de 
madera y tasado en 500.000 pese
tas. Fianza a depositar, 25.000 pe
setas. El plan técnico, con el plie
go de condiciones facultativas, se 
encuentra en manos de su Presi
dente, don Sinforikno del Río.

VALLUERCA
Lote único de pino silvestre y 

hayas. Monte núm. 124, término de 
Manzanaz. Está compuesto por 466 
pies de pino, con 303 metros cú
bicos y 909.000 pesetas de tasación 
y además 109 pies de hayaá, con 
70 metros cúbicos y 210.000 pesetas 
de tasación. La leña de las hayas 
queda para fogueras. El total de 
la composición del lote es de 575 
pies y 373 metros cúbicos, con una 
tasación de 1.119.000 pesetas. La 
fianza a depositar es de 56.000 pe
setas. El plan técnico, con el plie
go de condiciones facultativas, se 
encuentra en manos de su Presi
dente, don Ciríaco Molinuevo.

BOVEDA
Lote único de pino silvestre. 

Monte núm. 135, término de Val- 
delahaya, propiedad de esta enti
dad. Está compuesto por 771 pies 
de pino, con 555 metros cúbicos de 
madera y 5 hayas, con 5 metros 
cúbicos de madera, cuya leña que
da para fogueras, con una tasa
ción total de 1.514.700 pesetas. La 
fianza a depositar es de 76.000 pe
setas. El plan técnico, con el plie
go de condiciones facultativas, se 
encuentra en manos del presiden
te, don Vicente Alonso.

VALDEREJO
Lote único de pino silvestre. 

Monte núm. 145, término de Po- 
lledo, propiedad de esta entidad. 
Está compuesto por 576 Pies de

pino, con 496 metros cúbicos de 
madera, y 9 hayas, con 5 metros 
cúbicos. La leña de estas hayas 
queda para fogueras. La tasación 
total es de 1.500.000 pesetas. Fian
za a depositar, 75.000 pesetas. El. 
plan técnico, con el pliego de con
diciones facultativas, se encuentra, 
en manos del Presidente, don Mi
guel Ortiz.

COMUNIDAD DE PINEDO Y 
BASABE

Lote único, de pino silvestre. En 
el monte llamado Rodil, própieaad 
de los dos pueblos de Pinedo y 
Basabe. Está compuesto por 542 > 
pies de pino, con 193 metros cúbi
cos de madera, y tasado en 386 000 
pesetas. Fianza a depositar, 19.500 
pesetas. Para mayor información, 
dirigirse al Presidente de Pinedo, 
don José Luis Ortiz.

Para tomar parte en la licita
ción se presentarán las correspon
dientes proposiciones para cada lo
te en cada pueblo, reintegradas 
con timbre provincial de 6 pese
tas, en sobre cerrado y con su
jeción a las condiciones ■ y dispa- 
siciones establecidas.

Se admitirán desde el día de la 
aparición del anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Alava y hasta las 15 horas del día 
15 de febrero, acompañados de la 
fianza.

El plazo para la extracción de 
los productos se dará por finaliza
do el 30 de septiembre de 1975.

Los rematantes deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en él 
articulo octavo de la orden del 23 
de diciembre de 1954 sobre Segu
ros Sociales en los Aprovechamien
tos Forestales, como asimismo sa
tisfacer cuantos gastos se origí
nen con motivo de la subasta, 
anuncio e impuestos correspon
dientes. Deberán presentar el car
net de empresa, con responsabi
lidad. Todos los lotes tienen fácil 
acceso.

Valderejo, a 8 de enero de 1975. 
—En representación de las Juntas 
Administrativas, el Secretario de 
Valderejo, Jesús Ortiz Plágaro.
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